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Directriz N° VA-01-2007

San José, 15 de agosto del 2007
Señores: 
Gerentes Administraciones Tributarias
Coordinadores Áreas de Valoraciones

Funcionarios de Áreas de Valoraciones
Dirección General de Tributación

S. O.
Estimado señores:


Con fundamento en las facultades establecidas en los artículos 5 y 10 del Decreto Ejecutivo N° 27146-H de 21 de mayo de 1998, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” N° 136 del 15 de julio de 1998 y el Decreto Ejecutivo N° 33764-H, se emite la presente Directriz denominada:

“INSPECCIÓN Y VALORACIÓN DE VEHÍCULOS ALTAMENTE DETERIORADOS”.

El presente documento debe formar parte del archivo de consulta permanente y ser puesto en conocimiento del personal a su cargo, lo cual deberá constar en forma fehaciente en los archivos respectivos. El incumplimiento injustificado de los lineamientos aquí contenidos acarreará responsabilidades disciplinarias para los funcionarios encargados de su aplicación.
      Ing. Hernán López Ruiz                              Lic. Francisco Fonseca Montero
Subdirección Valoraciones                                           DIRECTOR GENERAL
         
Administrativas
Cc/  
-Órgano Nacional de Verificación y Verificación Aduanera.


-Archivo

DIRECCIÓN GENERAL DE LA TRIBUTACIÓN

VALORACIONES ADMINISTRATIVAS
San José,  8 de agosto de 2007
Directriz N° VA-01-2007
ASUNTO: Procedimiento de valoración de vehículos dejados en abandono y altamente deteriorados en Aduanas.
Consideraciones previas:


La Dirección General de Tributación cuenta con una Lista de Valores unitarios donde se indican los montos estimados para los automotores en el mercado nacional.  El  Decreto Ejecutivo N° 32458-H, que regula la valoración de vehículos nuevos y usados importados, señala que los valores establecidos por el Ministerio de Hacienda en la citada Lista de Valores, son la base para estimar el valor de importación,  y el  cálculo de los impuestos de importación.

En la actualidad, para la asignación del valor a los vehículos regulados por el Decreto Ejecutivo Nº 32458-H del 7 de julio del 2005 sujetos a subasta pública, independientemente de su estado y condición física, se utilizan los mismos procedimientos previstos para los vehículos que se someten al régimen de importación definitiva.

Las mercancías clasificadas como vehículos, aún estando deterioradas, poseen algún valor comercial, aunado a que la Administración Aduanera de Costa Rica no cuenta con el equipo y las facilidades para su eventual destrucción.
Mediante oficio DONT-SAAT-269-2006 de fecha 22 de mayo del 2006 de la Dirección General de Tributación, se reflejaron los resultados del estudio practicado a una muestra representativa de vehículos, que evidenció un valor residual del 31.50%, con respecto al monto de la Lista de Valores que maneja la Dirección General de Tributación.


Es importante dotar al Servicio Nacional de Aduanas de un instrumento normativo que establezca el plazo prudencial de ocho meses, para someter a subasta pública todos los vehículos que a la fecha se encuentran en las instalaciones aduaneras, portuarias y de los depositarios aduaneros, en condiciones altamente deterioradas.

La Dirección General de Tributación cuenta con un grupo de profesionales valuadores altamente capacitados, lo que deberán bajo criterios técnicos clasificar correctamente las variables propias de cada unidad automotor que por su estado puedan ser tratados según lo definió el presente decreto.  

OBJETIVO


Establecer un procedimiento para identificar y clasificar los vehículos  considerados como altamente deteriorados y se encuentren ubicados en instalaciones aduaneras, portuarias y en los depositarios aduaneros. 

FUNDAMENTO LEGAL:  
· Decreto Ejecutivo Nº 33764-H, que faculta a la Administración para determinar los vehículos altamente deteriorados y que se encuentren ubicados en instalaciones aduaneras, portuarias y en los depositarios aduaneros.
· Decreto Ejecutivo N° 32458-H, que regula la importación de las unidades vehiculares  nuevas y usadas 

RESPONSABLES:

La ejecución de esta directriz es responsabilidad, en lo que corresponda,  a  la Administración Tributaria de San José, y al Área de Valoraciones Tributarias de dicha Administración.
LINEAMIENTO PARA LA APLICACIÓN DEL 
DECRETO EJECUTIVO N° 33764-H

Para la aplicación del Decreto Ejecutivo N° 33764-H, que determina los vehículos altamente deteriorados y que se encuentren ubicados en instalaciones aduaneras, portuarias y en los depositarios aduaneros, se dispone que:

1. Para efectos de determinar si el vehículo cumple con lo establecido en el Artículo 2 del decreto para su clasificación como altamente deteriorados, el funcionario deberá efectuar, mediante el uso del  Formulario Nº 1. INSPECCIÓN FÍSICA DE VEHÍCULOS ALTAMENTE DETERIORADOS  DECRETO 33764-H, un levantamiento de las características del vehículo. Con dicha información deberá determinar la clase tributaria correspondiente. 
2. Utilizando el Formulario Nº 2, DETERMINACIÓN DEL ESTADO FÍSICO DEL VEHÍCULO ALTAMENTE DETERIORADO DECRETO 33764-H  deberá establecer las variables que permiten indicar si el vehículo se puede considerar como altamente deteriorado, partiendo de las clasificaciones establecidas en el artículo Nº 2 del presente decreto a saber: vehículos sin motor; al menos el 50% de sus vidrios quebrados; al menos el 50% de la cabina interior (asientos, tapicería, etc.) destruida; chocado con daños importantes en la estructura (chasis o carrocería); presenta corrosión en al menos el 50% de su carrocería; pintura altamente deteriorada; chasis con motor pero sin llantas ni cristales (ventanas, parabrisas) con zacate u otro tipo de maleza viva en su interior.
3. Con base en la información recopilada en los formularios anteriores, en coordinación con el funcionario de la Aduana de la jurisdicción visitada, se deberá realizar un acta. Conforme al decreto supracitado, dicha acta deberá ser firmada por al perito de la Dirección General de Tributación y el funcionario de la aduana destacado. 
6.-  VIGENCIA

Esta directriz rige  a partir de la entrada en vigencia del Decreto Ejecutivo N° 33764-H, que regula la liquidación de los impuestos para vehículos nuevos y usados dejados en abandono y altamente deteriorados.

Formulario N: 1

INSPECCIÓN FÍSICA DE VEHÍCULOS ALTAMENTE DETERIORADOS 
DECRETO 33764-H
	Número de serie (Chasis o VIN)


	Marca:


	Número de clase 

Tributaria:_____________

	No. de motor
	
	
	Año modelo:

	CARROCERIA
	(marque con X)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sedan 2 puertas
	
	Sedan 4 puertas
	
	Coupe
	
	Ambulancia
	
	Todo terreno 4 puertas
	          

	Station Wagon Familiar
	
	Pick Up
	
	Rural todo terreno 2 puertas
	
	Panel  
	
	Microbús
	

	Otros especifique:_________________________________________________

	ESTILO:_________________________________________________
Modelo: (marque con X)
	
	Tipo de Motor (combustible):
 (marque con X)

	DX
	
	XE
	
	LS
	
	GXE
	
	DLX
	
	L
	
	GL
	
	Gasolina
	

	E2
	
	Le
	
	LX
	
	Lxi
	
	SL
	
	GTI
	
	GLS
	
	Diesel
	

	Otro:  _______________________________________
	Híbrido
	

	
	Lpg (gas)
	

	
	Eléctrico
	

	
	Hidrógeno
	

	
	Otros

	Transmisión:
	Tipo de Tracción:

	Mecánica (  )
	Automática  (  )
	Mixta (  )
	4x2 ( )
	6x4 ( )
	8x4 ( )

	· 
	· 
	· 
	4x4 ( )
	6x6 ( )
	Otra: __________

	Tipo de Cabina:        Sencilla (  )    Doble (  )   Extra (  )
	tipo de Techo:    Duro (  )            Lona (  )

	Carga Máxima 
	Carga útil 



	Convertido:  ____    No. pasajeros _______    No. de ejes: _____
	

	Centímetros Cúbicos (Centimetraje):


	Número de Cilindros:



	Accesorios o Extras:


	(marque con X)
	
	
	
	
	
	
	
	

	GPS
	Si  
	No
	Teléfono
	Si  
	No
	Alarma
	Si  
	No
	Frenos ABS (4-Wheel)
	Si  
	No

	Espejos Eléctricos


	Si  
	No
	Aire Acondicionado
	Si  
	No
	Vidrios Eléctricos
	Si  
	No
	MP3 (multi CD)
	Si  
	No

	Sun Roof manual                          
	Si  
	No
	Rueda Libre
	Si  
	No
	Toca cassette
	Si  
	No
	Sistema de navegación
	Si  
	No

	Sun Roof  Eléctrico
	Si  
	No
	AM/FM stereo
	Si  
	No
	Disco compacto simple
	Si  
	No
	Asientos eléctricos
	Si  
	No

	Dirección Hidráulica
	Si  
	No
	Cierre Central
	Si  
	No
	Disco compacto múltiple
	Si  
	No
	Doble air bags
	Si  
	No

	Techo Convertible
	Si  
	No
	Control Crucero
	Si  
	No
	MP3 (simple CD)
	Si  
	No
	Sensor de parqueo
	Si  
	No

	Asientos de cuero
	Si  
	No
	Asientos de tela
	Si  
	No
	Asientos de vinil
	Si  
	No
	Vidrios tintados
	Si  
	No

	Sistema de video
	Si  
	No
	Sistema DVD
	Si  
	No
	Limpia parabrisas trasero
	Si  
	No
	Moon Roof manual
	Si  
	No

	Volante Ajustable
	Si  
	No
	Alógenos
	Si  
	No
	Aros de lujo
	Si  
	No
	Moon Roof eléctrico
	Si 
	No


Aduana:________________________________________Fecha:_________________

Formulario N: 2
DETERMINACIÓN DEL ESTADO FÍSICO DEL VEHÍCULO ALTAMENTE DETERIORADO 
DECRETO 33764-H
DETALLES DEL VEHÍCULO

IDENTIFICACIÓN:

Nº de VIN: _____________________________________

Nº DE Chasis _____________________________________

Nº del motor:____________________________________

CARACTERÍSTICAS DEL MOTOR:

Cuenta con motor: Si: __________
No:____________

Observaciones:____________________________________________________________

_________________________________________________________________________

CONDICIÓNDE LA  CARROCERÍA:
Estado de ventanas:

Cuenta con ventanas: Si:________________ No:_________________
Estado de Parabrisas: Cuenta con  parabrisa delantero: Si:____________ No:_________________

Estado de Parabrisas: Cuenta con  parabrisa trasero:     Si:____________ No:_________________
ESTADO DE LA PINTURA: Presenta corrosión: Si:_______   No:_______(indique)

Condición: Excelente: _________ Buena:_______: Regula:_______Mala:_____

Estado de la carrocería: Chocado: Si:_________ No:_____________

Estado de la estructura: Presenta daños: Si:_________No:_______

ESTADO DE TAPICERÍA:
Con asiento: Sí:__________   No:______________Si respuesta es Sí: Indicar:
Estado de tapicería: Buena:________ Regular:________ Mala:_____________

CHASIS CON LLANTAS: Sí:__________   No:______________
Observaciones Generales del Vehículo: ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________












































































[image: image1.wmf]_999933289.doc


�












